
Domicilio, teléfono y correo electrónico del
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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DirEcciñn General de Ge'stión Comercial.

Oficio ASWueswcroactina—mois
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C. ERNESTO MURPA PAPADOPULOS
REPRESENTANTE LEGAL DE PRÜGAS REFINED FUELS 5.155. DE CN.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procede-nte-
Expediente': lODUZOÏLSXGOÜS-
Bitácora: 09/!PA0222/01/19

Una vez analizado y evaiuado el Informe Preventivo. (IP), del Proyecto denominado "ESTACIÓN DE
SERVICIO: DROGAS REFINED FUELS - TORREON", presentado por el C. Ernesto Murpa
Papadopulos en su carácter de Representa nte Legal de Ia empresa DROGAS REFINED FUEL-S-SA
DE C.V., en Io sucesivo el Regulado, ei 29 de enero de 2019 en Oficialia. de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec-tor Hidrocarburos
(AGENCIA); con pretendida ubicacion en Calle Tamazula No.575, Colonia Par-que industrial Car-los
A, Herrera Araluce, C.P-..3507'7, en Gómez Palacio, enel Estado de Durango, y

CONSIDERANDO:-

l_. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte
del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definición señalada en el articulo 3°. fracción
XI, inciso e] de la Ley dela AgenciaNacional desegur-idad induStrial yzde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por Iota nto- es mate-ria competencia dei-esta AGENCIA
en term-¡nos del articulo 1° dela misma Ley.

ll. Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGCCJ es la autoridad competente para
analizar evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con la
dispuesto en los articulos 4°, fraccion XXVll y 37 fracción V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos

Ill. Que el artículo 28 de la Ley Genera-I del Equilibrio Ecológico y Ia- Proteccion al. Ambiente
establece que la evaluacion del impacto ambiental ese] "procedimiento a traves- del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realizacion de obras. y actividades
que puedan causar des-equilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio-
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar .a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán:
previamente la autorí-Zación en materia de impacto ambiental dela Secretaría:

iL- lnduguig del getrm petroquímica, químico, siderúrg—ico, papelera,— ozocorero, del
demento y—electricc:

IV. Que el articulo 3.1 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccrón al Ambiente-
establezce en la fraccion i,- que la realizacron de las obras y actividades a que se refieren las.
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Agencia Nacional de: Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üflci o. ASEA!U GSIMIf C!DGGCf17353'2019
Ciudad de Mexico. a 18 de febrero de 20'19

fracciones- I a XI] del articulo 28; "requerirán la. presentadó‘n de un informe preventivo y no
una manifestacion de im pacto ambiental, cua-nd. existan normas oficiales mexica nas .u otras
disposiciones que regulen las emisiones las descarga-s, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos-am bientales relevantes que puedan p—rod ucir‘ las
obras o actividad-es.

Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Mater-ia de Evaluación del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar 'a cabo alguna de leasiguientesobras o. actividades
reg u-erir-an previa mente la a utoriz-acion dela Secreta-ría" en materia de impacto ambiental:

o) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

lx Construcción y Operación de instalaciones para la producción; transporte
almacenamiento:distribuciónyex e dio al ' Hoodej e ol' eos-yLI

Que el articulo 29 del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecologicoy la Protecoion
al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fraccion l que
la realizacion de las obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo
ordenamiento requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas-
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones las descargas el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general todos los impactos ambientales.
relevantes que las obras o actividades puedan producir

Que el O7 de noviembre de 20'16 se publico en el Diario Oficial. de la Federacion la Norma
Oficial Mexicana NOM-OOS—ASEA—2016 Diseño construccion operacrón y mantenlmlento de.
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas misma que-
entro en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZDIG consiste en establecer las especrficacrones
parametros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Proteccron
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccion operac—ión y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental se desprende-
que para el desarrollo de las actividades ref-e-ridas— en la Norma el Regulado debera tener
identificadas las medidas de mitigación y/o compensacrón de los rm pactos ambientales que-
.eI Proyecto pudiera generar

Que se debera cumplir con las especificaciones de DÍSe'ño y Construccion de la NOM-005--
ASEA-ZO‘IG que establece que previo a la construccion se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables
Asimismo dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al
margen de carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a iO metros para-
determinacion de manto freático pozos de observación pozos die monitoreo, sietema's-de
recuperación de vapores medidas de seguridad en caso de derrames. de combustibles
medidas de hermeticidad neumática en todos. los sistemas.
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X'l. Que-derivado de Io anterior, y. con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que.
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público.
de petrolíferos [estaciones de servicio de gasolina y/o diesel], previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas carretera-s federales estatales municipales y/o locales que no están
dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial
(DGCC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento interior de la Agencia Nacional die-
Seg uridad 1nd ustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos pro-cede a
evaluar ¡a información presentada para el Proyecto.

XI]. Que por la descripcion, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto- ambiental,
por ser. una obra relacion-ada a la construccion y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen.
les articulos 28 fracción Il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D], fracción IX del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señala-do en el articulo 3, fraccion XI, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hídrocarbu ros, al tratarse del alma—cena miento, distribución y expendio al. público de
petrolíferos.

Descripción del Proyecto:

XIII, Una vez analizada la información presented-a y de acuerdo con lo. manifestado por rel'
Regulado, el Proyecto conSÍSte en la censtrUCción, operación y mantenimiento de una
estacion de servicio, cuya actividad principal Será el expendio al público de gasolinas Rrogas
Ultra, Progas Plus, asi como Progas Diesel; con capacidad de almacenamiento total de
280,000 litrosd-istrlbuidos en tres tanques de la siguiente manera:

o T tanque para almacenar "100,000 litros de gasolina Magna,
i. _'l'. tanque pa ra? almacena-r 89,013 litros. de -_ gasolina Premium.
:- ií tanque paratalmacenar 100,000 litros de Diesel.

El Regulado- mamfiesta en la página 23 del Capitulo lll del IP, que para el expendio de.
combustibles se-tendrán seis dispensanos que se presentan en la srgurente tabla
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Oficio ASEA!UGENC!DGG Cj173'5/2019:
Ciudad de Mexico, a 13 de febrero de 2019

Número. de.3 Núro de 3 H d Numero de __ ._ -
. _ . ‘. ' Número. e mangueras de 'u ' .Dis ensarros pos'mmes de . _ mangueras mang eras

p carga de gasollna Magna gasolina premium Diésel
1 2 2 2 2

1 2' P- 2 2
1 2 2 2 2

1 2 _ - 2
1 2 .. - 2

1 2 - - 2

Asi mismo, este Proyecto contara con area administrativa, residuos peligrosos, cuarto electrico;
cuarto de maquinas, bodega, cuarto de sucios, cuarto de. limpios, WC empleados, cuarto limpieza,
WC públicost tienda de conveniencia. estacionamiento, área de tanques y descarga: de
.autotanques, área dedespacho de. gasolinas, area de despacho de diésel. patio maniobras, areas;
verdes, ba n-queta—s-y circulación.

Para el desarrollo del Proyecto. se requiere una superficie de 2,370.65 rn“. el pre-dio donde se
p-"rete‘nde- construir la estacion de servicio está ubicado en una. zona urbana, por lo que el entorno
ambiental fue modificado con anterioridad por actividades antropogénicas. Presenta Licencia de
Uso de Suelo No OPU-SDU CU-CU4725/1: de fecha 15 de noviembre de 2018 y expedido por la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbawno El Regulado indica la distribucion de las-
superficies- del Proyecto, en la página 5 del Capítulo i del IP. Las coordenadas de ubicacion
geog rá‘fica; del Proyecto son:

6552732.869 - 28287983384
655300338 - 2828785.529
655296416 - 2828777.304
65-5288045 - 2828759.034
655273328 - 2828231.091

6 655230.32? - 2828760.399

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 70-94 del
“Capítulo lll del IP En medicion a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OGS-ASEA—ZOIG el Regulado deberá cumplir con la totalidad
de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto

EI Regulado en el cronograma de actividades presentado en la pagina 36 del Capítulo lll del IP"
estimo un plazo de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 3D años
para operación y mantenimiento del Proyecto. eata DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12'
meses para la etapa de preparacion del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y-
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques El primer plazo iniciará a partir de la
notificacíon del presente resolutivoy el segundo a partir de. la conclusion del primer plazo otorgado.
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Ciudad de-México,a18 de febrero de 2019"

La información de las caracteristicas-sd:e las obras permanentes .se-desczribe en las páginas 17-38 del
Capítulo ill del. IP.

En apego a lo expueSto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción Il, 29, 3']
fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A‘mbiente; “1°, 3°'fiacción Xi,
4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5“
inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y [a Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción
XXVII, '18 fracción Ill y 3'7 fracción Vi del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hiwdrocarburos y a la Norma Oficial
Mexicana NOM—005-ASEA-2016, Diseño, construcción,opera-ción y mantenimiento de. Esta-ciones.
de Servicio para almacenamientoy expendio de diesel y gasolinas esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la rea-lización del Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO: ¡DROGA-5;.
REFINED FUELS-TORRE‘ÓN", con pretendida ubicación en Calle Tamazula No.575, Colonia Parque
Industrial Carlos A. Herrera Araluce, CP. 3-5077, en Gómez Palacio, en el Estado de Durango, ya que
se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 29 fracción ly 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al
regularse, en la NOM-OOS-ASEA-zo'lñ, Diseño, construcción, operación y mantenimiento ¿de
EStac'iones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto. puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes e
instalar una estación de servicio en zona de carretera conforme a .Io descrito en los Considerandos ¡V-
XIII de Ia presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrolla-rá de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y'construcción, así como para las etapas de
operación y mantenimiento, por lo que debera dar aviso previamente a la Dirección General. de
Supervisión, inspección y Mgilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una
de las etapas referidas; ello obedece a los fines-de inspección correspondientes indicados en la NOM—‘
O'OS-ASEA-ZOISS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacion-es de Ser-vicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado. deberá realizar el desmantelamiento- de toda
la infraestructura cr ue seencuentre- presente en el poligono del Proyecto, asilcomola emoii-eión.
de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresa nde-en:
ia medida delo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, debera notificar que dará inicio a las
actividades correspondientes a dicho program-a para que la Direcmon General de Supervrsión
Inspección y Vigilancia Comercial ventque su cumplimiento, debiendo present-ar el Informefinal
de abandono y rehabilitación del sitio. df
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TERCERO. - En caso del modificaciones-al Proyecto,el Regulado, deberá con al menos 20. dias. hábiles
d'e anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la
NOM-OOS-ASEA-ZDIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
par-a almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causará-n
desequilibrios ecológicos,— ni roba-serán los limites y condiciones establecidos. en las disposiciones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente que le sea-n aplicables.

CUARTO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente a Ia evaluaCión del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue d--,escrito por lo que, Ia presente resolución n_o_

competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con Io dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales asi como en la legislacion organica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo la
presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia dela tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales "en
el ámbito de sus respectivas- competencias.

En este sentido, es obligación del Re—gulado conta r de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realizacion, conforme alas disposiciones legales aplicables ein
cual—quier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridad-es en el ámbito de sus respectivas 'competencia's otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que [es correspondan.

La presente- resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el articulo 121 de la citada ley: asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de
diseñoy construccion, y en su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditando y
aprobada por la Agencia, de acuerdo con Io establecido en el'Inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administratiVas de
carácter generai que estabiece-n los Lineamientos para Ia conformación, impieme'ntación y
autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad Industriai, Seguridad-Operativa
y-Proteccián ai Medio Ambiente apiicabIes a Ias actividades de Expendio ai Púbiico de Gas
Natural, Distribución yExpendio aI Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial dela Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad-
con el programa que. al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de la CRE antes de marzo de 201-8 o, previo. a su construccion, para instalaciones que hayan
obtenido permiso de Ia CRE con posterioridad a marzo de 2018.

QUINTO- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con
ei articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
ProteCcÍOn al Ambiente; en materia de Evalúacien del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Reg-alado debera dar aviso a la DGGC del cam ble de titularidad de la presente, en caso. de que-esta
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situ-ación ocurra, deberá ingresar un acuerdo dezvo'lunt-ade's en" el :q ue se esta blezca cla ra mente la
cesión y-ace'ptación tot-al de los derecho-s y obligaciones de la mis-ma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en mate-ria de impact-o ambiental, se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General de] Equilibrio— Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia eventual
remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que. un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización. ocasiona daños al
ambiente a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial,_ que se relacionen con el riesgo que
genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único. responsable de garantizar la realización" de las acciones de-
mitig‘ación, restauración y. control de. todos aquellos" impactos ambientales atribuibles ala operación
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido Considerados en la descripción contenida en. la.
documentación presentada en el IP.

'S‘EP—TlM—Oa La presente resolución emitida— con' motivo de la aplicación de la Ley Genera-I deal
Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Eduilibrio
Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental y las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada!
mediante el recurso de revision. conforme a lo establecido en el artículo 1'76 de la Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; m-i-smoque podrá ser presentado dentro dal
término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación dela presente resolución.

OCTAVO - Téngase por reconocida la personalidad ju ridica con la que se ostenta el C. Ernesto
Murpa Papadopulo—s, en su caracter de Representa-nte Legal de PROGAS REFIN‘E—D FUELS SA. DE
CN.

NOVENO. - Notificar Ia presente resolución al C. Ernesto Murpa‘ Papadopulos, Representante
Legal de PROGAS REFINED FUELS SA. DECM; personalmente de conformidad: con tel artículo 167
Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente y demás relativos aplicables;
ATE N TA M E N T E
LA‘DIRECTOR’A GENERAL

ING. ' ADIA CECILIA CAS. 'TILLO CARRASC- ' O
r un uso responsable dei'popel, los copias de conocimiento de este-asunto son remitidas—vio electrónica

Caca; Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo dela A-SEA— Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion industrial de la ASEA.- Para cono-cimiento;
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unidad. de Su perú-Sion, inspección.y Vigilanoia Industrial,-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro- García de Icaza. - Jefe. de la Unidad-de: Asuntos Jurídicos d'e- Ia ASEAn Parra conoci—miento.
Expediente-510DU201-9X0005
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